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RANIZOL T® 
Suspensión oral 

Antiparasitario interno 

N° Registro: F.008.002.N.01193 
 
COMPOSICIÓN 
Fenbendazol   100 mg 
Praziquantel   125 mg 
Sulfato de cobalto  10 mg 
Selenito de sodio  0.670 mg 
Excipientes c.s.p.  1 ml 
 
USO 

Bovinos, ovinos, caprinos y camélidos. 
 

INDICACIONES DE USO 

Ranizol T® es un antiparasitario exclusivo para el tratamiento contra todo tipo de tenias 
(cestodos), ya sea de estadíos larvarios o adultos, como: Moniezia spp., Dipylidium, spp., Taenia 
spp., Echinococcus granulosus, Thysanosoma spp., Thysaniezia giardi. Además, está suplementado 
con cobalto y selenito de sodio que estimula la formación de vitamina B12, tiene acción 
antianémica, mejora las funciones orgánicas y a nivel reproductivo. 
 

DOSIFICACIÓN 

Bovinos: 1.5 ml / 20 Kg. 
Ovinos, caprinos, camélidos: 1 ml/ 10 kg. 
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CONTRAINDICACIONES Y LIMITACIONES DE USO 

- El producto solo debe ser administrado por vía oral. 
- Puede ser utilizado en animales en periodo de preñez y lactación. 
- Se puede administrar a animales de cualquier edad. 
- Se recomienda pesar al animal para ajustar la dosis a lo recomendado en la etiqueta. 
- No usar en animales convalecientes. 

 

PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE ANTES, DURANTE O DESPUÉS DE SU USO 

- Producto exclusivo de uso veterinario. 
- Usar una jeringa exclusiva para desparasitar. 
- No usar en caso de hipersensibilidad a los principios activos del producto. 
- Evite el contacto del producto con la piel, ojos y mucosas. 
- No fumar, comer ni beber mientras se manipula este producto. 
- El transporte debe ser en un lugar seco y con productos químicos compatibles. No sujetos 

a condiciones ambientales diferentes a las especificadas en la etiqueta, de modo que no 
deteriore su integridad. 

- La destrucción del producto ya sea medicamento utilizado, con residuo o caducado, debe 
incinerarse. Es la única manera de lograr la destrucción total del producto sin que 
presenten un riesgo para la salud pública, animal y medio ambiente. 

- Bajo ningún caso se debe desechar el empaque, envases o etiquetas en perfecto estado 
sin que hayan sido previamente destruidos. 

 
PERIODO DE RETIRO 

Carne: 14 días. 
Leche: 3 días. 
 

CONSERVACION DEL PRODUCTO 

- Almacenar en lugar fresco entre 15 y 30 °C. 
- Proteger de la humedad y la luz solar. 
- Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos. 

 


